
REFERENCIA: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: DIEGO JESÚS MARTÍNEZ CASTAÑEDA 
DEMANDADO: D. A. M. V. a través de su R. L. EUGENIA ANDREA VACCA RIVERA  

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2022-00098-00  
INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá cuatro (4) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso una vez transcurrido el término de 
contestación de la demanda. Lo anterior para lo que la Señora Juez se disponga a proveer. 

 
SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 

  
 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá, diez (10) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

El poder otorgado para contestar la demanda carece de los requisitos 
contemplados en el artículo 74 del CGP en razón a que no contiene la presentación 
personal del poderdante, ni tampoco se acreditó que se hubiera conferido 

mediante mensaje de datos según lo señalado en el artículo 5º de la ley 2213 de 

2022.    

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 391 del CGP, se le concede a la 
parte demandada el término de cinco (5) días para que se proceda a la 

subsanación.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
La Juez, 
 

 
OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 

 

 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado No. 01 del once (11) de 

enero de dos mis veintitrés (2023).   
 

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 
Secretaria 
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